RES.Nº 3098/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016
(E.E Nº 2016-17-1-0006117, Ent. N° 4716/17)

 VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionados con la contratación, por la modalidad de arrendamiento de obra, con el Instituto de Estudios Legales y Sociales del Uruguay (IELSUR);

RESULTANDO: 1) que la Presidencia de la República remite proyecto de contrato de arrendamiento de obra a suscribir con el Instituto de Estudios Legales y Sociales del Uruguay (IELSUR), cuyo objeto es la información del enfoque de derechos humanos en las políticas públicas;

2) que en ese sentido, se establecen como objetivos principales:  i) desarrollar una herramienta metodológica para la incorporación del enfoque de derechos humanos -específicamente, derechos políticos y derechos de libertad-  en la planificación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, de acuerdo a los contenidos que se detallan en la cláusula cuarta, Literal B) del instrumento; 
ii) coordinar y asistir el equipo interministerial que convocará la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la República, el que desarrollará una herramienta metodológica similar a la indicada respecto a derechos sociales;  
3) que en ese marco, se prevé que el producto será un documento que contenga los resultados del desarrollo de la herramienta metodológica para la incorporación del enfoque de derechos humanos en las políticas públicas, específicamente derechos sociales, derechos políticos y derechos de libertad;


4) que en este marco, IELSUR se compromete a:     

i) cumplir con el objeto del presente contrato; 
ii) desarrollar una herramienta metodológica relativa a derechos de libertad y derechos políticos;
 iii) coordinar y asistir el equipo interministerial designado por la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la República, el que desarrollará una herramienta metodológica igual a la mencionada, relativa a derechos sociales y, elaborar el documento resultante;
 iv) elaborar tres informes de avance de las actividades realizadas, con un análisis del desarrollo de la herramienta metodológica, los que se entregarán de acuerdo al siguiente cronograma: a) el primer informe antes de los 30 días de firmado el acuerdo; b) el segundo informe antes de los 90 días de la firma y; c) el tercer informe  antes de los 180 días de la firma; 
v) permitir el control del cumplimiento del contrato en todos sus términos por parte de la Secretaría de Derechos Humanos de Presidencia de la República, asegurando su mayor colaboración para facilitar dicha tarea, fijándose una reunión mensual con el objeto de evaluar y resolver las necesidades ; y 
vi) suministrar a la Secretaría de Derechos Humanos de Presidencia de la República cualquier información adicional que ésta razonablemente le solicite;
5) que la Secretaría de Derechos Humanos de Presidencia de la República se compromete a: 
i) brindar en tiempo y forma toda la información y recursos necesarios para ejecutar adecuadamente la obra; y

ii) pagar el precio pactado;

6) que en ese sentido, se establece que el precio estipulado asciende a $ 216.000, IVA incluido, el que se abonará de la siguiente forma: a) $ 54.000 contra el primer informe previsto; y  b) $ 54.000 contra el segundo informe y; c) $ 108.000 con el informe final;

7) que en los antecedentes se adjunta detalle de las actividades y experiencia de IELSUR en la materia, así respecto a los Dres. Martin Sbrocca y Gianella Bardazano, ambos especialistas del Instituto;
8) que se remite proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por intermedio del cual se autoriza la contratación de IELSUR, en los términos anteriormente referidos; 
9) que se adjunta Documento de Afectación               Nº 001623, por el cual la suma de $ 216.000 se imputa con cargo al Programa 481, Prog. 000, Obj.del Gasto 282, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo previsto en el Artículo 38 del TOCAF, se establece que los contratos de arrendamiento de obra que celebre la Administración, deberán ser autorizados por el ordenador primario, y cuando el monto anual de la contratación exceda el triple del límite de la contratación directa establecido en el Literal B) del Artículo 33 del TOCAF, la misma se realizará por el mecanismo del concurso;
2) que en el presente caso no resulta aplicable la realización de concurso, ya que además de acreditarse la notoria competencia de la persona jurídica a contratar, el monto total establecido para el contrato, no supera el previsto para la realización del concurso;  
3) que en virtud de lo expresado, se han cumplido los requisitos para celebrar el presente contrato de arrendamiento de obra;                                  
4) que la Ordenanza del Tribunal de Cuentas       Nº 72, del 23 de mayo de 1996  -en la redacción dada por Resolución adoptada por este Tribunal en sesión de fecha 9 de febrero de 2011-, en su Artículo 5, excluye de la intervención a cargo de los Auditores de este Tribunal y de los Contadores Delegados, únicamente las contrataciones de profesionales o técnicos en régimen de arrendamiento de obra, cuando el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación directa;

5) que en ese sentido, el presente contrato correspondía que se hubiera sometido a la intervención de legalidad del Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República;

6) que asimismo, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 4 de la Ordenanza referida, en virtud del monto total de la contratación remitida, la intervención del gasto corresponde que se realice conjuntamente con el pago;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;       
                                  EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cometer al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República la intervención del gasto, conjuntamente con el pago, por hasta de $ 216.000 más IVA, previo control de la imputación efectuada con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la vigencia de los certificados de inscripción en el Registro Único Tributario de la Dirección General Impositiva y en el Banco de Previsión Social. Asimismo se comete que previo al pago se controle el cumplimiento de la retención del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas (IRPF), de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Nº 18.083 de 27/12/06 y sus decretos reglamentarios;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado en Presidencia de la República;

3) Téngase presente lo expresado en los Considerando 4) a 6) de la presente;
4) Devolver los antecedentes.
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